
ABEJA ESPAÑOLA. 

NUM. 190. Sábado, 20 de Marzo. 5 qtos, 

•En la Aurora Patriótica Mallorquína, 
nilm. 39 del jueves l1 de febrero pe­
ríoca que se publica en las Islas Ba­
leares , se halla el articulo siguien­
te , que hemos insertado en nuestro 
periódico por lo que puede convenir 
saber conio se piensa en asuntos pó^ 

• Uticos en los diferentes puntos de la. 
• monarquía. 

Señor redactor de la gaceta: en su 
periódico de vd. del 2 del corriente 

• ? e ^ e e u n artículo del Conciso , refi­
riendo la extraña solicitud del Señor 
Llaneras para con sus paisanos de Ma­
llorca. Este señor Representante, se­
gún se ve-, pretendía nada menos , si-

' no que el antiguo ayuntamiento de 
Palma, tan falto de representación po­
pular como todos los de nuestro an­
tiguo despotismo , pidiese á la Nación 
representada en Cortes , y en nombre 
de los ilustres ciudadanos.de aquella 
capi ta l , lo que al parecer y cónsul-• 
Jando la verdadera opinión, sospecha* 
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ciendo el curso de las resoluciones 
soberanas, ¿no son de la mayor trans­
cendencia? ¿No es cierto que la Re­
gencia anterior, estando pendiente 
de la determinación del Congreso 
el asunto de regulares , de mano po­
derosa dio orden para que se entre­
gasen algunos conventos á los frai­
les en Sevilla? ¿ Y este no es un 
cargo terrible ? ¿ Y será posible que 
semejante gobierno no ha de ser 
juzgado en publico y por jueces ín­
tegros y exentos de toda tacha, pa­
ra que su exemplar castigo sirva de 
escarmiento al que le suceda en el 
mando,y de satisfacción á la Nación? 
¿Conque nos hemos de contentar con 
deponer á las autoridades ( sin cas­
tigarlos si lo merecen) después que 
hayan colocado á sus parientes, ami­
gos y paniaguados , y hecho aca­
so [su negocio ? ¡Dios mió ! ¿ adon­
de estamos ? ¿Que es esto ? ¡Pobre 
Nación!:—El delirante juicioso. 

}j . - • • ' ; ; ( • . 

CAPIZ: IMPRENTA PATRIÓTICA. 1813 . 

A cargo de Verges. 
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ABEJA ESPAÑOLA. 

NUM. 19Q. Sábado, 20 de Marzo. 5 qtos. 

En la Aurora Patriótica Mallorquína, 
num. 'i9 del jueves 11 de febrero , pe-
rióco que se publica en las Islas Ba­
leares , se halla el articulo siguien­
te , que hemos insertado en nuestro 
periódico por lo que puede convenir 
saber conio se piensa en asuntos po­
líticos en los diferentes puntos de la, 
monarquía. 

Señor redactor de la gaceta: en su 
periódico de vd. del 2 del corriente 
se lee un artículo del Conciso , refi­
riendo la extraña solicitud del Señor 
Llaneras para con sus paisanos de Ma­
llorca. Este señor Representante, se­
gún se ve , pretendía nada menos , si­
no que el antiguo ayuntamiento de 
Palma, tan falto de representación po­
pular como todos los de nuestro an­
tiguo despotismo , pidiese á la Nación 
representada en Cortes , y en nombre 
de los ilustres ciudadanos de aquella 
capi ta l , lo que al parecer y consul­
tando la verdadera opinión, sospecha* 



1Ó8 
ba que aquellos ilustrados habitantes 
habían de repugnar , y aun resistir 
quando fuesen representados por un 
cabildo , verdadero órgano de su vo­
luntad. Esta es una manera de ex­
presar los votos de un pueblo, tan ra­
cional y justa como la que acostum­
bra aquel que á lo menos tuvo la fran­
queza de confesar tenia una política pe­
culiar. A la verdad ha parecido ex­
traño que vd. nos haya referido tan á 
secas, y sin nota ninguna, un suceso 
que aunque despreciable baxo ciertos 
aspectos , baxo de otros es de mas va­
lia de lo que parece. Este es un fue­
go fatuo que serpentea por varias par­
tes de la Nación, y que es de temer 
que condensándose" en alguno de sus 
puntos , la incendie toda y la abrase. 
Como vd. nada dice acerca del par­
ticular contra su laudable costumbre, 
no será extraño procuremos suplir es­
ta falta los que deseamos se aclaren 
quanto puedan unos asuntos de tan­
ta transcendencia. 

Yo , pues , en uso de la. libertad que 
me han revindicado las Cor tes , no du­
do manifestar mi opinión. Según ella 
juzgo que tan impolítico , por no de­
cir insensato , es que los españoles \ 
nombren por Regenta de España, á 
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una Keyna de Portugal , como seria 
que los portugueses nombrasen por re ­
genta de su pais á una Reyna de Espa­
ña. Según el orden y naturaleza de 
las pasiones humanas , toda la formi-

• dable influencia de aquel poder en am­
bos casos debia emplearse en inclinar 
la balanza de los gravámenes y sacri­
ficios á la parte cuya posesión debia. 
abandonarse terminado el periodo de 
la Regencia , y la de las ventajas y 
provechos á aquella cuya posesión se 
gozaria durante la vida, y aun des­
pués se dexaba en herencia á su pos­
teridad. ¡ Ciertamente pues que nuesr 
tra asolada España , después de tan­
to incendio, de tanta devastación y 
saqueo , después en fin de una mar r 
cha y contra marcha continua de tres 
ó quatrocientos mil hombres de guerra 
que la han corrido y asolado en to­
das direcciones , ciertamente , repito, 
que este desventurado pais estará to<-
davía para prestarse á unos cálculos 
de política tan imbécil por no decir.....! 

Por otra pa i te esta buena Señora, 
sin entrar en examen de sus virtudes 
ni de sus flaquezas, yo no sé que tes­
timonios pueda haber dado , fuera de 
sus cartas á Mina , el Empecinado y 
á su antigua camarista , para espe-
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rár que sus talentos , tíías semejan­
tes á los de Catalina, que á los de 
su oiiíiíiósa madre , hayan, de ins­
pirar álos. españoles la singular con-
lianza de 'que por su medio se rec­
tificarla el impulso de la revolución, 
y por consiguiente el de nuestra in­
dependencia y libertad. YaJme ha­
go cargo de la trivial contestación 
de los que parece qué echan mo­
rios el palacio en donde cobijaban 
los Godoyes , los Garcías , las Pe-
rijadas , las costureras...,'de que to­
mará consejeros y ministros que la 
aconsejen lo mejor. ¿ Por que no 
nombrar á estos en, su lugar,,que li­
bres de las contemplaciones de una 
muger , y ciertos de recoger por sí 
todo el fruto de sus tareas-, era de 
esperar redoblaran los eáfuérzos y 
fatigas para forza'y , (ligárnoslo así, 
con tílnlos mas poderosos y respe­

tables nuestra gratitud y admira­
ción ? Esto aun en el caso de su-

íponer habian de ser españoles , que 
si tratase de que fueSen extrange-

TOS , ttiúemos demasiado presentes 
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los Alberonis y.... para tío yogaría 
enéárecidamente, los mantuviese allá 
én SÜ Rio-Janeiro. 

Tampoco faltan incautos, que no 
distinguiendo entre los españoles de 
813 y los españoles de 806 insistir 
tan con mas ctl > que política en que 
aun en el caso supuesto de que la 
ciencia estuviese en los ministros, 
couvendria mas recayese la Regen­
cia en una persona Real por el ma-
vor respeto que inspiraría á la na­
ción. ¡Necios! como si después de 
los inmensos sacrificios y desenga­
ños sobrevenidos en la revolución, 
fuésemos ya capaces de guardar res­
peto á otroque á la ciencia y á la 
virtud, A hombres tan poco conoce­
dores de los tiempos en que viven, 
basta reponer que ó la expresada Se­
ñora respetaría la sabia Constitu­
ción, obra inmortal de nuestros Re­
presentantes , ó desde luego echa­
ría á baso este alcázar , morada de 
nuestra felicidad y de nuestra glo­
ria. Si tal pensase , lo que no es 
de esperar , desde luego debíamos 
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pedir que se la quemase v iva , jun­
tamente con los conspiradores de tan 
horrenda traición; y si al contrario, 
como todos suponemos , dicen que 
la Constitución y la libertad de la 
imprenta subsistirían como era de­
bido , deben entender también que 
baxo la influencia poderosa de se­
mejantes leyes, no son miradas las 
Cortes y sus personas Reales con 
aquella especie de adoración pavo­
rosa , como en otro tiempo en que 
privaba de la vida una sola mira­
da indiferente del tirano. Ya no es­
tamos en aquel grado de embruteci­
miento, en que los mismos que veia-
naos á Carlos IV acariciar y poner 
su .corona á merced del que tan no­
toria y escandalosamente deshonrar 
ba su familia, casi preferíamos ne­
gar el sistema quasi infalible de nues­
tras pasiones, antes que consentir 
en la existencia de crímenes que 
chocaban con nuestra opinión. Si aho­
ra viniese S, A. R. á desempeñar 
nuestra Regencia, y no se halla­
se adornada de los talentos extraer-

Ayuntamiento de, Madrid 



163 
díñanos que necesitamos para a\i-
viar nuestra suerte , desde luego en­
traríamos en el examen de sus de­
bilidades , sabriamos los medios y 
maneras por donde se alcanzaban 
sus favores, y en virtud del costo­
so derecho que nos asiste para re­
convenir al que disipe de qualquier 
modo imaginable nuestra reputación 
6 nuestro interés , no faltaría quien 
se lo expusiese , fuese en prosa, fue­
se en verso , fuese en latin ó en 
español, y cátate desvanecido el pres­
tigio de un respeto fundado sobre 
el error. Omito el recordar otras in­
finitas razones con que los inmor­
tales Representantes del Congreso, 
que no son como el señor Llaneras, 
ni como otros que están para reem­
plazarle , evidenciaron con aplauso 
universal del pueblo , que celebra­
rá sus luces y su patriotismo, los 
fuertes y poderosos motivos que te­
nían para desestimar toda proposi­
ción semejante. 

Es de recelar , amigo, que esta 
opinión tenga contra sí la de la ma-
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yoría de nuestros mandatarios, que 
sabiendo el origen de donde tienen 
el ser, tal vez abundarán en con­
trario sentir. Sin embargo , quien 
juró una vez no guardar mas con­
sideraciones que á lá razón y a l a 
verdad , debe siempre exponerla? 
y sin rodeos , por mas que comprer 
hendan lia de costaríe algún sacri­
ficio el uso dé semejante libertad. 
Páselo vd. bien , y mande á un apa­
sionado suyo y de quautos aspiren 
aun á conservar el nombre y repa-
tacion de españoles que jamas he­
mos de perder. Alicante y enero 5 
de 1813. — B . L.»{. de V. S. S. g. 
Joaquín Franco. 

«ADJ2: IMPRENTA PATRIÓTICA. 1813. 

A cargo de Verges. 
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